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\../ 	. 
A R C 	7.7 ú T rrre04..., D 

ESTADO PLURINACIOPIAL 
DE BOUViA 

 

RESOLUCIÓN ADMIKSTRATNA N° ,) , 
La Paz, 2: 7 FEE  nzs  

VISTOS: 

El informe DGAC/DNA/ATM-SAR/INF-0051/26 DGAC/03153/2026. de 09 de febrero de 2026 
suscrito por el Jefe de Unidad ATM/SAR, dependiente de !a Dirección de Navegación Aérea de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC; el Informe OGAC/PLA/INF-0012/26 
DGAC/03153/2026, de 12 de febrero de 2026, emitido por el Profesional en Gestión de la Calidad 
y SOA,, dependiente del Área de Planificación y Calidad, referente a la Aprobación del 
Procedimiento DNA/ATM-SAR-PRO-004 — PROCEDIMIENTO PARA LA ACEPTACIÓN DE 
VARIANTES A LAS LIMITACIONES HORARIAS DEL ATSP. 

CONSIDERANDO: 

Que ej Numeral 11 del Artículo 316 de la Constitución Pciítica del Estado establece como una 
de las fUnciones del Estado en la economía, la de regular la actividad aeronáutica en el espacio 
aéreo del país. 

QUe el Inciso f) del Artículo 9 de la Ley N° 2902 de 29 c,e octubre de 2004, de la Aeronáutica 
Civil de Bolivia, refiere que la Autoridad Aeronáutica Civil es la' Máxima Autoridad Técnica 
Operativa del sector aeronáutico civil nacional, ejercida dentrá de un organismo autárquico, 
conforme a las atribuciones y obligaciones fijadas por Le:.: y normas reglamentarias, teniendo a 
su cargo la aplicación de la Ley de la Aeronáutica Civil de Bolivia y su,z reglamentos, así como 
c reglí.)mentar, fiscalizar, inspeccionar y controlar laa actividades aéreas e .investigar los 
incidentes y accidentes aeronáuticos. 

, . . 
().1).9, 	Bollo 2 (lel Deereao z.:.;unreme N' 264176, l.ta.e.co.,;.etitúcicniel:dela Dirección General de ,  
Aeronáutica 	e-aitebleee que esta Entidad, es wl.érl»:.;;_o autzl:rquice:do derecho públicr.a.con 
personeliciad jurídica y patrimenic propio, ccn juriediccióa;nacional, *tiene autonomía de geStión 
administrativa, legal y económica pura el cumplimiento dc., JUrniSión 

Qua el Artículo 6 del citado Decreto Supremo, señala que !a Dirección General de Aeronáutica 
Civil tiene las siguientes funciones enunciativas y no lireitativas: "(...) 5. Formular, aprobar y 
ejecutar las normes tecnico-c2erativas, administrativas, c•.merciales y legaies.dentro del ámbito 
de su competencia (...)r. 

,Quo, de conformidad, con el NLin.:erai 5) del Artículo.  14, cie1.:citadciDeCre:to Supremo, dispone que 
.!tribución "'del.  Director Ejec...itive de la Dirección' General de 'Aeronáutica Civil, emitir 

nc:soiuciones Administrativas cobre asuntos de su corty:otencia:asmismo, el numera! 8) del 
rnizrno Artículo, entre otras describe: Aprobar !os ti:anuales. .y Procedimientos Técnico-.  
C•:-.1.:7-.nativos y Comerciales. 

e CA N te 1.).¿RAN,,a0: 
. 	• 	• 

.-1i1/2:13i.,:;(;:'..C10:;33/.;,026., de 09. de 
Di,..eceión de 

."/SAF? 

	

	 En;:tierala 2 a la 
Az:irst), 

i'or.  
'r:etio<; ",so erictionCran 

d.:;lallac,3s ;so el •Ai.)É..f:dio ,-: 	.L 	 Ño 

	

. 	• 

bb,c11-¿inte, 	 I tos ;:..'icida.; 	rnociifir;ades ctie,_:ío el A 7.::‘3,r; 	t•Ina 
lecnica 	 iLif:d5?enzadia. Todo solio:M(1 	rnodificapbn debe contar  C0.7 la 

preetifi (•;e h AAd: poiiira•-ineá lo estoblecili1_1 en el nu;-:-;:3ri.913 del Apéndice 15 — 
..9:es._(.7.5p1:.,e::fricernpate.e9P:::seCcipire,. 2:1 y .9.4, 	sei5el-en: 	E-I 	puede solicitar 

<< láá flirlitcciories Horarias rdra dar itisiguesta a circunstancias 
ci:runstanciae operacicne:,:3 previsftle pero excepcionales, y 

nnc...9sic.ledes o:eracionalcs e.si.n..-..tégices. A tei 	ei 	deb...-.:? enviar a la DGAC, cor-no 
(...) 	t=i Ar.",?P'arie:; 	áp.iié.ación d iir»-...:va'riante hrSreria,.debsdrá contar con la 

inlpnne 
•:$1;j...;1ele. c 	UniJul 

?,..) Le t`rfc.".•:--;(1 A"!". 

ty-1, 

.•.r 	e 	ei!c  



DGAC 
• • 	 • 	

::n. 

souy.A •,. 	 • 	-.P.G.APY ESTADO PLURITI.1.WHAL 
• .0 • 	 • 

aceptación de la .DGAC en.confermidad con el punto 3.1 	en ese contexto, 'concluye: y...) 

FI Procedimiento para la 'Aceptación de Variarles a •la. Limitaciones. Horarias riel ATSP — 
DNAIATM-SAR-PRO-004, ha sido diseñadó para dar cumplimiento a lo establecido en.  
Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB 211 — Gestión de Tránsito Aéreo, corno también, 
para generar evidencias y abordar la PQ 7.193 del protocolo USOAP (...) Cabe hacer notar que, 
de acuerdo a lo establecido en el DS 28478, la Dirección Ejecutiva de la DGAC es la instancia 
que debe aprobar el procedimiento antes mencionado (...)"; y recomienda: "(...) gestionar la 
aprobación con Resolución Administrativa el Procedimiento para la Aceptación de Variantes a 
las Limitaciones Horarias del ATSP — DIVA/ATM-SAR-PRO-004, cumpliendo lo establecido en el 
OS 28478 y.en bese a los propedúnientosdpl,Sisteme .d4estión de la Calidad 

, 	• 
Quemediante Informe DGACiPLA/INF•0012/26 .DGACI4.53/2026,.de 12: de febrero de 2026, 

emitido por el Técnico en Gestión de lá Calidad y SOA, dáendiente del:Área de'PlanifiCación y 

Calidad, referente a la Aproción con Resolución P.r.:.1minietrativá .  del PROCEDIMIENTO 

DNAIATM-SAR-PRO-004 PROCEDIMIENTO PARA LA i. ,CEPTACK5N: DE VARIANTES ALAS 

LIMITACIONES 9-10:--?..ARIAS DEL ATSP, el citado Informe concluye: Y...) 1) Se ha elaborado el 

p r,f‘.;c:ed.irniento e,onforme al formato y eslructura estandarizeda de establecidos en el DGAC;PRO- 
Q1RnProcedirniento de Elaboración de infermáción 17»,cumentada). Se asigne el siguiente 
cdigo.,» 	de cambios 

Mi'OCEDIMIENTOS 

- 	Código 
. 	. 

Nambre documento 	I , Versión . Control de cambios 

D,VA/1- A/AT 	5A!'i- 
- 

PRO-004 

Proeedimientó para la Acept.eión de 	I. 
Variantes a las jJrnftaciones Horarias del 1 	Rey. Q 
- 	 1 	.. ,ATSP 	. 	 • 	 ' ____1: 

• 
% . Procedimiento Nuevo 

• 

2) L Dirección 'Ejecutiva . de lá DGAC., es la instancia de aprobacién de los procedimientos 
eeglementos y documentos relacienadese de -cuerdo a! L.,.'S.• 28478 (.,..)"; 1,.-• recorn!enda: "(.-..) 1. 

FiffrIST el ejemplar adjünto del oocumento' a aprobar (..,). 2). Derivar el presente informe a -la 

Dirección Jurídica.  de • la DGAC, • para lá elaboración . de la • Res/ución • Administrativa de 
eerobación de los documentos detallados en el numeré:: III, junto cc•n el ejemplar adjunto del 
documento mencionado (..:)3)-La resolución edministrattVe, en:su per/3 reaolutivf.-: debe contener 
le tabla de control de cambios que so muestra sn-el puntcx ..:.•!1(...) 4. Une vez emitida la Resolución 
;1 yinistrativa-do api-cibeettn.••:favor P.::initir ./a deceni:.,•:!flos- origie ,:A:-.!rs . firmados •2/ ,k1,i-ea de 

I''',,,,i• 'i fi ("...::i.  á' i y: ti_712/td P3C11ZU ir":...'ir,9:..`,••••:57f.  i:V:;-:.-ig,'.,3!)-9 :,.':-. cuMental 'i'7  "i_.•Ctn:.f O; ,01.;Dteí-11.-;:-  (...,1". 
• , •• . 	- • , , 

	

/ 	•',".1...:i.'Y rnedl¿ine,-, irir•¿,ñ.....6s - DGACID21U.A..Uii\iF•21:n2/26 DC.1/1.,..Y03155)2\-,.2•r::: 27 c,0.1.• f!sbrero de 2026, 

	

/ 	.•'. ',.- irel::ei'.55-: ji,'"4,:liz:•; seña!a -qu: "I'...)."tcii:;br;a-y, - en cuJi -ita la nee-.,etiva legar anotada en el 

,1::k,..---, 'ee,l'e_::::;•nto .1i.et¿rine el .3irector Ejecutivo de la Dirección General de ;letona utica 'civil, cuente, con 

1,57  Vi°  i\íns i.;.oinpigrkfncipp y.etribucienes 	para la emisiÓn de Resoieciones Administrativas sobre asuntos 

	

:lt. encite. Jon ': 	. 13 AntenieFar,ola . <-10 su competencia (...) En ese,  centextc,..ponTe,ponde (7¿1.9 la Máxime Autoridad Ejecutiva de la 
\ 	•Orias 	/ 	, .,,: •:_!1:1k:ICI, Cmita ia•ResciticIón Adinfilistratívasque apruebe ,.... Procedimiento para 10 Aceptación de 

	

------- 	V:-.".i'iS'iji'e•':: 2 !as Li,'Ile_--.,,cione¡J -.Ndrárils-'.;lát-Anp DIVAI471'.1-3AR.,PHO-0(.?-1  (...)",- 'conClUye: Y...) 

:.3 ,liprobácián ¿Ppi..PROC,EDIMIENTO D1s1.4/ATA4•;SAR-1-: -Z0-004 PARA L' ACEPTACIÓN DE 
...-7-77---- 

" ' r-.    N 7:'.::'1'..  4  ' 	1 l '117 '3 filt")\11c' r' --)í1 R'4S DEL Ar''1)  eoficitade ef)r la Ue,rdad ATM/SAR, 
..\ 

	

e. • 	 ,.:".:2perirgsnte de le Direccián de Nave.jacii.5:7Aji"e.2; 2flese marco, !a .eclicilud es viable, Conforme e...es,, art 1 5',1 
,, : riqrar. J Iyar, >1 ,:o señalado en e! informe Técnico. DGAC/PLA/IIVF-0012f,..1.5 DGAD.05153/2026, de 12 de febrero 

	

, 	 • 	.1. 0, • 

	

' .:1.:?' 	-Y1 i.1.1.ttt, el (;i:Jf deberá formar parto 177db/13110 de la R. sólución ilde-rinistrative; asimismo, se 
.instreye a lae....,irea!'›-erespectiVes• del rii'oceso correÉpbridie-;te la difus,Z;Tal interior- de la ih,'..tftiición 

	

___. ' 	• 	oé."-rit:ieli,:- ,acw'neilib opreb.,.. dO .5)- Ji,; r.S,r..7'',:/;I:Tii"0 'control 1 	' 	. 	.,' • . 	•-•-: 	- 
- ... • - - 	. 	.-- 	. 	. 	. 	, 	 . 	 , 	.: 
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DG-AC 
ESTADO PLURINACIONAL 

DE BOLIVI 

   

POR TANTO: 

, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO INTERINO DE LA DIRECC1iN GENERAL DE AERONÁUTICA 
CIVIL DGAC, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR él sigUiente Procedimiento de la Unidad ATMISAR, dependiente de la 
Dirección de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC, adecuado 
por el Área de Planificación y Calidad. 

.CODIGO • 	. NOMBRE DEL DOCUMENTO 	- VERSIÓN 

1 
• • 

DNAJATM-SÁR-PRO-004 
• PROCEDIMIENTO PARA LA ACEPTACIÓN 

DE 'VARIANTES. A LAS LIMITACIONES 	' 
HORARIAS Da ATSP 

' 	. 	• 
, 	00 

SEGUNDO.- APROBAR el Informe DGAC/PLNiNF-0012/26 DGAC/03153/202.6, de,..12 de • 
obrero de2026 que forma parte, indivis:ole de ig presente Re.soluciOn Administrativa. 

• 

' TERCERO.- REMITIR toda la documentación original Pi /sea de Planificación y Calidad, de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil — DGAC, para su incorporación al registro documental y 
contrOl posterior. 

• 
CUARTO.- INSTRUIR á:'Area efe PlanificaCiónry Caidad.en coordinación con - 1.9 Dirección de 
Navegación. Aérea de la DGAC, la (Efusión al interior d.1.- la Institución del nuevo documento 
aprobado y su respectivo control para el cumplimiento de la presente Resolución Administrativa. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

_ '• 

/ / . 
,/.4.bk Enrique Rocha Leigue 

DIRECTOR JURÍDICO 
/ 1)ireccióii Generzl de AcroilálJzica Civil 

• • Cedl.'.;. 	
ndaS . • • 	

VO 
,Diniccien Gerizt.RICeAeforLul.:a 

1 :I.. 

. , 
•lia?i,:o 

en Di 



ESTE DOCUMENTO' ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
CUSTODIADA EN PODER DE'. ARCHIVO CENTRAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE A.E.RONAUTICA CIVIL - DGAC, 
POR 'LO QUE, SE LEGALIZA EN CUMPLIMIENTO A 
NORMATIVA VIGENTE. 

COPIA U  COPIA 	i 11  -- ‘—% 	7 ' '4 -'- --- 

....,...1t, 

	

„ 	....,,, 

I.. t,  1, ; 1..) - CIVIL0 	-ARTICULO 1311/1975 (Copias 
fologlálicas y micro fílmicas). 

li LEY 2341i2;i02 - ART'OULO 1.8 (Acceso a I 
!I Archivo y Reois 	rían de. Cool2s) 

elisa 	
rontanilk Crin 

TÉCNICO ENCARGADO DE ARCHIVO 
CENTRAL E HISTÓRIClutOIca Civil 

-SrerfAcín Genprzl de Aeron  
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1 OBJETIVO 

Establecer un marco para la evaluación, aceptación y supervisión de variantes horarias a los 
requisitos prescriptivos de gestión de la fatiga en los servicios de tránsito aéreo, garantizando 
que dichas variantes se implementen únicamente cuando estén respaldadas por un Sistema 
de Gestión de Seguridad Operacional (SMS). 

2 ALCANCE 

El alcance de este procedimiento aplica a todas las solicitudes de variantes a las limitaciones 
horarias por parte del Proveedor de Servicios de Tránsito Aéreo en el territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

3 RESPONSABILIDADES 

- El Director Ejecutivo es el responsable de la aprobación (según D.S. 28478) del presente 
procedimiento. 

- El Director de Navegación Aérea y el Jefe de la Unidad ATM/SAR son los responsables 
de la revisión y de la difusión de este procedimiento. 

- Los Inspectores ATM/SAR serán los encargados de actualizar y mantener la información 
documentada completa de manera continua, según corresponda. 

4 DOCUMENTOS DE RESPALDO 

- Ley 2902 de Aeronáutica Civil. 
- Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil. 
- RAB 211 Gestión de Tránsito Aéreo 

5 PROCEDIMIENTO 

5.1 ACRONIMOS Y DEFINICIONES 

ATM  Gestión de Tránsito Aéreo 

ATSP  Proveedor de Servicios de Tránsito Aéreo 

DGAC  Dirección General de Aeronáutica Civil 

DNA  Dirección de Navegación Aérea 

MAE  Máxima Autoridad Ejecutiva 

SAR  Búsqueda y Salvamento 

SMS  Sistema de Gestión de Seguridad Operacional 

Gestión de riesgos. Es el proceso sistemático de identificar, evaluar y controlar los riesgos que 
pueden afectar a una organización, proyecto o actividad, con el fin de minimizar su impacto 
negativo y garantizar el cumplimiento de objetivos. 

Seguimiento. Es el proceso de observar, registrar y evaluar de manera periódica la evolución de 
actividades, proyectos o medidas implementadas, con el fin de verificar su cumplimiento respecto 
a lo planificado, identificar avances o desviaciones y generar información útil para la toma de 
decisiones y la mejora continua. 
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Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS). Enfoque sistemático para la gestión 
de la seguridad operacional, que incluye la estructura orgánica, líneas de responsabilidad, 
políticas y procedimientos necesarios. 

Supervisión. Actividades mediante las cuales el Estado se asegura activamente, mediante 

inspecciones, auditorías y otras actividades, de que los titulares de licencias, certificados, 
autorizaciones o aprobaciones de aviación sigan satisfaciendo los requisitos establecidos y 
operen con el nivel de competencia y seguridad operacional requeridos por el Estado. 

Verificación. Confirmación mediante la provisión de evidencia objetiva, de que se han cumplido 

los requisitos especificados. La actividad por la que se coteja el valor actual del elemento de datos 
frente al valor original facilitado. 

5.2 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA ACEPTACION DE VARIANTES A 
LIMITACIONES HORARIAS PREVISTAS 

ATSP
DIRECTOR 

EJECUTIVO (MAE)

DIRECTOR DE 

NAVEGACIÓN AÉREA
JEFE ATM-SAR

INSPECTOR ATM-

SAR

INICIO

1. Ingresa a página 

web, descarga el 

formulario y registra 

la información 

requerida

2. Recibe solicitud 3. Deriva la solicitud
4. Designa 

inspector

DNA/ATM-SAR/
REG-005

Proveído H.R

5. Verifica 

solicitud

6. ¿Solicitud 
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5.3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ACEPTACION DE VARIANTES A 
LIMITACIONES HORARIAS PREVISTAS 

 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Ingresa a página 
web, descarga el 
formulario y 
registra la 
información 
requerida 

El ATSP ingresa a la página Web 
www.dgac.gob.bo para obtener y registrar la 
información en el formulario “Solicitud de 
Aceptación de Variantes a Limitaciones 
Horarias”. DNA/ATM-SAR/REG-005. 

El solicitante debe imprimir el formulario y 
adjuntar la documentación de respaldo para 
remitir de manera oficial a la DGAC. 

DNA/ATM-SAR-
REG-005 

2. Recibe solicitud 

La MAE de la DGAC toma conocimiento de la 
solicitud de aceptación de variantes a 
limitaciones horarias y lo deriva a la Dirección de 
Navegación Aérea. 

 

3. Deriva la 
solicitud 

El Director de Navegación Aérea toma 
conocimiento de la solicitud de aceptación de 
variantes a limitaciones horarias y deriva la 
solicitud a la Unidad ATM/SAR. 

 

4. Designa 
inspector 

El Jefe de Unidad ATM/SAR recibe la solicitud y 
verifica que el formulario DNA/ATM-SAR/REG-
005 contenga la información solicitada y designa 
inspector ATM/SAR mediante proveído en la hoja 
de ruta 

Proveido H.R 

5. Verifica solicitud 

El inspector ATM/SAR designado verifica que la 
solicitud de aceptación de variantes a 
limitaciones horarias aborde los siguientes 
requisitos: 

- Razón necesaria de la variante 
- Alcance de la variante 
- Fecha y hora de aplicación de la variante 
- Duración de la variante 
- Evaluación de riesgos 

 

6. ¿Solicitud 
aceptable? 

El inspector ATM/SAR finalizada la verificación 
determina: 

 Si. Elabora informe técnico y nota externa 

de aceptación de variantes a limitaciones 
horarias (Paso 8). 

 No. Coordina con el solicitante para 

complementación de la información y/o 
corrección de las observaciones (Paso 7). 

Nota. La coordinación con el solicitante podrá realizarse 
mediante correos electrónicos institucionales y/o mediante 
reuniones. 

 

7. Corrige y/o 
complementa 
información 

El ATSP corrige y/o complementa la información 
solicitada y remite la misma para verificación por 
parte del inspector ATM/SAR, volviendo al Paso 
5. 

 

http://www.dgac.gob.bo/
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

8. Elabora informe 
técnico y nota 
aceptación 

El inspector ATM/SAR, elabora informe técnico 
dirigido al Director Ejecutivo de la DGAC, 
adjuntando la documentación de respaldo, 
formulario de “Aceptación de Variantes a 
Limitaciones Horarias” DNA/ATM-SAR/REG-005 
y nota externa de aceptación dirigida al ATSP. 

- Informe técnico,   
- DNA/ATM-SAR-

REG-005  
- Nota externa de 

aceptación 

9. ¿Aprueba 
contenido de 
documentos? 

El Jefe de Unidad revisa el informe y la nota 
externa de aceptación, después decide: 

 Si: Si está de acuerdo, aprueba con visto 

bueno el informe técnico y nota externa y los 
remite al Director DNA (Paso 10). 

 No: Si no está de acuerdo, devuelve 

documentos al IANS para su corrección 
(Paso 8). 

 

10. ¿Aprueba 
contenido de 
documentos? 

El Director DNA revisa el informe y la nota 
externa de aceptación, después decide: 

 Si: Si esta de acuerdo, aprueba con visto 

bueno el informe técnico y nota externa y los 
remite a la MAE (Paso 11). 

 No: Si no está de acuerdo, devuelve informe 

y documentos para su corrección (Paso 9). 

 

11. Aprueba informe 
La MAE de la DGAC recibe, revisa y aprueba el 
informe técnico y nota externa, posteriormente 
deriva el informe a la DNA. 

 

12. Toma 
conocimiento 

El Director de la DNA toma conocimiento del 
informe aprobado y lo deriva al Jefe de Unidad 
ATM/SAR para conocimiento. 

 

13. Toma 
conocimiento 

El Jefe de Unidad ATM/SAR toma conocimiento 
del informe aprobado y lo deriva al inspector 
ATM/SAR, e instruye mediante proveído el 
seguimiento de la variante a limitaciones horarias 
aceptada. 

 

14. Realiza 
seguimiento 

El Inspector ATM/SAR realiza el seguimiento 
correspondiente a la variante a limitaciones 
horarias aceptada. 
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5.4 FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA ACEPTACION DE VARIANTES A 
LIMITACIONES HORARIAS IMPREVISTAS 

ATSP
DIRECTOR 

EJECUTIVO (MAE)

DIRECTOR DE 

NAVEGACIÓN AÉREA
JEFE ATM-SAR

INSPECTOR ATM-

SAR

INICIO

1. Ingresa a página 

web, descarga el 

formulario y registra 

la información 

requerida

DNA/ATM-SAR/
REG-005

2. Verifica 

solicitud

3. ¿Solicitud 

aceptable?

4. Corrige y/o 

complementa 

información

NO

5. Remite 

aceptación y 

realiza 

seguimiento

SI

  - DNA/ATM-AR/REG-005 

7.¿Aprueba 

contenido del 

informe?

8.¿Aprueba 

contenido del 

informe?

SI

NO

9. Aprueba 

informe
SI

10. Toma 

conocimiento

11. Archiva 

trámite

FIN

PROCEDIMIENTO PARA ACEPTACION DE VARIANTES A LIMITACIONES HORARIAS IMPREVISTAS

6. Elabora y 

emite informe 

técnico

- Informe 
técnico

NO

 
 

5.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ACEPTACION DE VARIANTES A 
LIMITACIONES HORARIAS IMPREVISTAS 

 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Ingresa a página 
web, descarga el 
formulario y 
registra la 
información 
requerida 

El ATSP ingresa a la página Web 
www.dgac.gob.bo para obtener y registrar la 
información en el formulario “Solicitud de 
Aceptación de Variantes a Limitaciones 
Horarias”. DNA/ATM-SAR-REG-005. 
 
El solicitante debe remitir el formulario y adjuntar 
la documentación de respaldo al inspector 
ATM/SAR de su regional. 

Nota. Solo se considerarán situaciones imprevistas 
siempre y cuando no superen 48 horas previas a la 
aplicación de la variante de limitaciones horarias. 

DNA/ATM-SAR-
REG-005 

2. Verifica solicitud 
El inspector ATM/SAR designado verifica que la 
solicitud de aceptación de variantes a 

 

http://www.dgac.gob.bo/
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

limitaciones horarias aborde los siguientes 
requisitos: 

- Razón necesaria de la variante 
- Alcance de la variante 
- Fecha y hora de aplicación de la variante 
- Duración de la variante 
- Evaluación de riesgos 

3. ¿Solicitud 
aceptable? 

El inspector ATM/SAR finalizada la verificación y 
determina: 

 Si. Remite respuesta de aceptación a la 

variante de limitaciones horarias (Paso 5). 

 No. Coordina con el solicitante para 

complementación de la información y/o 
corrección de las observaciones (Paso 4). 

Nota 1. La coordinación con el solicitante podrá realizarse 
mediante correos electrónicos institucionales y/o mediante 
reuniones. 
Nota 2. El inspector ATM/SAR comunicará por el medio más 
rápido la aceptación de variante a limitaciones horarias al 
Jefe de Unidad ATM/SAR. 

 

4. Corrige y/o 
complementa 
información 

El ATSP corrige y/o complementa la información 
solicitada y remite la misma para verificación por 
parte del inspector ATM/SAR, volviendo al Paso 
2. 

 

5. Remite 
aceptación y 
realiza 
seguimiento 

El inspector ATM/SAR remite el formulario de 
“Aceptación de Variantes a Limitaciones 
Horarias” DNA/ATM-SAR/REG-005 vía correo 
electrónico al ANSP y realiza el seguimiento 
correspondiente a la variante a limitaciones 
horarias aceptado. 

DNA/ATM-SAR-
REG-005 

6. Elabora y emite 
informe técnico 

El inspector ATM/SAR finalizada la aplicación de 
la variante de limitaciones horaria, elabora 
informe técnico dirigido al Director Ejecutivo de la 
DGAC, adjuntando la documentación de 
respaldo. 

Informe técnico 

7. ¿Aprueba 
contenido del 
informe? 

El Jefe de Unidad revisa el informe, después 
decide: 

 Si: Si está de acuerdo, aprueba con visto 

bueno el informe técnico y lo remite al 
Director DNA (Paso 8). 

 No: Si no está de acuerdo, devuelve informe 

al IANS para su corrección (Paso 6). 

 

8. ¿Aprueba 
contenido del 
informe? 

El Director DNA revisa el informe, después 
decide: 

 Si: Si está de acuerdo, aprueba con visto 

bueno el informe técnico y lo remite a la 
MAE (Paso 9). 

 No: Si no está de acuerdo, devuelve informe 

y documentos para su corrección (Paso 7). 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

9. Aprueba informe 
La MAE de la DGAC recibe, revisa y aprueba el 
informe técnico y lo deriva el informe a la DNA. 

 

10. Toma 
conocimiento 

El Director de la DNA toma conocimiento del 
informe aprobado y lo deriva al Jefe de Unidad 
ATM/SAR para conocimiento. 

 

11. Archiva trámite 
El Jefe de Unidad ATM/SAR toma conocimiento 
del informe aprobado y lo archiva en la carpeta 
correspondiente. 

 

 
5.4 REEMPLAZOS 

 

Con el objeto de asegurar el correcto cumplimiento del procedimiento actualización, control de 
documentos y llenado de registros, se han establecido las siguientes directrices de 
reemplazos: 

- En ausencia del Inspector designado, asume el Jefe de la Unidad ATM-SAR. 
- En ausencia del Jefe de la Unidad ATM-SAR, el Director de Navegación Aérea, debe 

designar un interino. 
- En ausencia del Director de Navegación Aérea, asume el cargo un interino designado. 
 

5.5 PLAZO 
 
5.5.1 PROCEDIMIENTO PARA ACEPTACION DE VARIANTES A LIMITACIONES 

HORARIAS PREVISTAS 
 

De: A: Días Hábiles 

6. Verifica la solicitud 9. Remite informe técnico 8 

 
5.5.2 PROCEDIMIENTO PARA ACEPTACION DE VARIANTES A LIMITACIONES 

HORARIAS IMPREVISTAS  
 

De: A: Días Hábiles 

2. Verifica la solicitud 6. Elabora y emite informe técnico 6 

 
6. DISTRIBUCION Y ACCESO 

 
Este documento es de libre acceso en la Página Web. 
 

7. ANEXOS 

 DNA/ATM-SAR/REG-005 Solicitud de Aceptación de Variantes a Limitaciones Horarias 
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VARIANTE HORARIA 
 

1. Datos Generales: 
 

ATSP SOLICITANTE 

 

 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 
 

TIPO 

*PREVISTO     ☐ **IMPREVISTO     ☐ 

* En caso de solicitudes de variantes previstas, estas deberán ser remitidas mediante conducto regular. 
** Solo se considerarán situaciones imprevistas siempre y cuando no superen las 48 horas previas a la aplicación de la variante de limitaciones horarias. La solicitud 
deberá remitirse vía correo electrónico al Inspector a cargo, previa notificación verbal. 
 

2. Detalles de la Variante Horaria: 
 

INDICADOR DE LUGAR DEPENDENCIA(S) ATS AFECTADA(S) 

  

 

HORARIO 
ACTUAL 

 

HORARIO 
PROPUESTO 

 

 

PERIODO DE APLICACIÓN 

IN
IC

IO
 FECHA  

F
IN

 FECHA  

HORA  HORA  

 

3. Firma y Sello 
 

ATSP SOLICITANTE ACEPTACIÓN /RECHAZO POR LA AAC 

 
 
 
 

 

Se ha realizado un análisis de riesgos, medidas de mitigación y control 
(Adjunto a la presente), conforme al Manual de Gestión de la Seguridad 

Operacional (SMS), determinando que la variante propuesta no compromete 
los niveles aceptables de seguridad 

 

 
LA PRESENTACIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD NO CONSTITUYE, POR SÍ MISMA, LA APROBACIÓN DE LA VARIANTE 
SOLICITADA Y ESTARÁ SUJETA AL PROCESO DE EVALUACIÓN Y ACEPTACIÓN o RECHAZO POR PARTE DE LA AAC 
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